
 
 

DECRETO NÚM. 224/ 2016

En virtud de las facultades que tengo conferidas por el  artículo  34 h)  de la  Ley 
7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las Bases de Régimen Local,  y  conforme a  los 
establecido en el artículo 48.8 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de 
Castilla-La Mancha,  

RESUELVO:

Proceder al nombramiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento de las 
Bolsas  de  Trabajo  de  Funcionarios  interinos  y  Personal  laboral  temporal de  esta 
Diputación Provincial, siendo como sigue:

▶Presidente: Sr  Vicepresidente-Delegado  de  Servicios  Generales  y  Empleo:  D. 
Fernando Muñoz Jiménez
Suplente: Diputado/a en quien delegue.

POR LA CORPORACIÓN

▶Sr.  Diputado-Delegado  Servicio  de  Fomento  de  Empleo  y  Desarrollo 
Económico: D. Jaime David Corregidor Muñoz

▶Sra. Dra Área Servicios Generales y Empleo: Dª Pilar Ortega Dulce. 

▶Sra.  Adjunta  Dirección  Área  Servicios  Generales  y  Empleo:  Dª  Francisca 
Rodríguez Minaya. 

▶Secretaria: Sra. Adjunta Dirección Área Servicios Generales y Empleo:
 Dª María Calero Díaz 
Suplente: Funcionario/a designado por el Sr. Presidente.

POR LAS CENTRALES SINDICALES

▶CSI-CSIF
Titular: D.  Francisco José Sánchez Pérez 
Suplente: D. Luis Álvaro Ramírez Ludeña

▶CCOO
Titular: D. Santiago Fernández Robles
Suplente: Dª Mª Carmen Cervantes Dueñas

Lugar y fecha de la resolución: Toledo 10 de marzo de 2016.
Referencia:  :  ÁREA  DE  ASUNTOS  GENERALES  Y 
EMPLEO / Servicio de Empleo Público
Asunto:  Decreto  de  CONSTITUCION  COMISION  DE 
SEGUIMIENTO  DE  LA  BOLSA  DE  TRABAJO 
(FUNCIONARIOS  INTERINOS  Y  PERSONAL  LABORAL 
TEMPORAL)
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▶UGT
Titular: Dª Cristina del Álamo Ortiz
 Suplente: D. Raúl Escudero Aparicio

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el Ilmo. Sr. Presidente, procediéndose a 
su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo
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